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En la ciudad de Ambato, capital 

de la provincia de Tungurahua, 

República del Ecuador; hoy 3Jía 

015% de Enero de mil novecientos 

noventa y cinco; ante mi DOcto- 

ra HELEN RUBIO LECARO, Notaria 
£ 

Pública Primera de este Cantón; 

comparece: el señor Licenciado JULIO ALBERTO CEVALLOS QUEZADA, en 

«lidad de Gerente » Representante Legal de la Compañía LADIAS, LA 

BORATORIOS DIESEL AMBATO SOCIEDAD ANONIMA, según consta del docu- 

mento nabilitante que ayre3o, divorciado, ecuatoriano, mayor de e 

cad, comiciliado en esta ciudad, legalmente capaz y portador de - 

cédula de ciudadanía, quien me solicita eleve a escritura pública 

la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: EN el Registro de Escrituras 

e 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de AUmento de Capital - 

Social y Reforma de Etatutos SOciales “Ze la COmpañía "LADIAS, LA 

BORATORIOS DIESEL AMBATO SOCIEDAD ANONIMA”, al tenor de las siguim   tes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Se presenta a la celebra 

    

   

  

ción de esta Escritura el señor Licenciado Julio Alberto Cevallos 
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¡dle esta Compañía y además debidamente autorizado por la Junta Se 

¡neral ae Accionistas realizada el diecinueve de Diciembre de mil 

novecientos noventa y cuatro. El compareciente es mayor de edad , 

tai vorciado, domiciliado en esta ciudad, ecuatoriano y hévxiil cual 

en Cerecho se requiere para contratar y obligar. SESUNDA.- ANTE- 

ACEDENTES.- a) En la Ciudad de Ambato, el veinte y seis de Noviem- 

ro ¿e mil novecientos noventa, ante la Doctora Helen RUbio Leca- 
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i 
[r0, Notaria Primera del Cantón AMbato, se otorgó la Escritura de 

Í 

| 
¡CIEDAD ANONIMA, la que fue inscrita en el Registro Mercantil del 
k 
3 

1  



Cantón AMbato, bajo el número veinte y tres, el veinte y dos de E | ia 

nero de mil novecientos noventa y uno; b) El diecinueve de DIciem | 

bre de mil novecientos noventa y cuatro, la Junta General Extraor F 

dinaria Universal de Accionistas resolvió por unanimidad: 1. Auma 

tar el capital social en la suma de SESENTA Y OCHO MILLONES DE SU 

CRES, con el cual el nuevo capital social de la COmpañía será de 

setenta millones de sucres una vez que se leyalice por Escritura. 

Se hizo uso expreso del derecho preferente que tienen los accio- 

nistas para suscribir este aumento de capital a prorrata de sus - 

respectivos capitales pagados, se suscribió en su totalidad y se 

mi
 pazó así: el seño 5 Julio Alberto Cevallos Quezada por sus propios 
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derechos suscribió veinte y siete mil doscientas acciones de un - 

mil sucres cada una por Veinte y siete millones doscientos mil su 

cres, pa por capitalización de la Reserva Lezal un millón ochen 

ta mil sucres, pagó seis millones ochocientos cuarenta mil sucres 

por capitalización de las utilidades acumuladas, pagó por aporte , 

en efectivo dieciocho millones cuatrocientos ochenta mil sucres,y * 

dejó por pagar la suma de ochocientos mil sucres, alcanzando un - 

total de veinte y ocho mil acciones de un mil sucres cada una, y 

un capital total de Veinte y ocho millones de sucres; los señores 

buis Abberto Cevellos Cortez y Rubén Cevallos Cortez, por sus pro 

pios derechos suscribieron trece mil seiscientas acciones de un mil 

sucres cada una por Trece millones seiscientos mil sucres cada u 

co de ellos, pagaron por capitalización de la Reserva Legal la su 

ma de quinientos cuarenta mil sucres cada uno de ellos, pagaron - 

por capitalización de las utilidades acumuladas Tres millones cua 

trocientos veinte mil sucres caúa uno de ellos, pagaron nueve mi- 

llones doscientos cuarenta mil sucres por aporte en efectivo tam 4 

vién cada uno de llos y dejaron por pagar cuatrocientos mil sucre 

» 

cada uno de ellos, alcanzando un total de catorce mil acciones de ) s, 

mil sucres cada una y capital total de Catorce millones de sucres 

cala uno de ellos; la señora Nora Evelin Cevallos de Cisneros y - 

Ta ceñarita Rosa Guadaluoe Cevallos Quezada ovor sus proocios dere-
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ichos suscribieron seis mil ochocientas acciones de un mil sucres a 

¿a una, cada una de ellas por seis millones ochocientos mil sucres, 

e 

pazaron doscientos setenta mil sucres por capitalización de la Re 

serva Legal cada una de ellas, pagaron un millón setecientos diez- 

mil sucres por capitalización de las utilidades acumuladas cada u 

na de ellas, pagaron por aporte en efectivo cuatro millones seiscim 

E 
7 tos veinte mil sucres también cada una de ellas y dejaron por pagar 

> o 
'Goscientos mil sucres también cada una de ellas, alcanzando un to” 

, 
'tal Ce siete mil acciones de un mil sucres cada una y un capital - 

total de siete millones de sucres cada una de ellas. En resumen se 

1 
¡suscribió sesenta y ocho mil acciones de mil sucres cada una por el 
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Cc ¿Y lor SENTA Y OCEO MILLONES DE SUCRES, se pagó dos millones - 

¡setecientos mil sucres por capitalización de la Reserva Legal, se 

va3ó diecisiete millones cien mil sucres por capitalización de las 

ades acumuladas, se pagó cuarenta y seis millones doscientos ñ 
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mil sucres por aportes en efectivo, y se dejó por pagar dos millo- 

nes Ce sucres, alcanzando un total de setenta mil acciores de un -— 

¿mil sucres cada una y un capital total por la suma de SETENTA MILIO   NES DE SUCRES. Se aclaró gue las capitalizaciones por Reserva Le- 

uQ
 al, por las utilidades acumuladas y por los aportes en efectivo - 

se hizo a prorrata cel capital pagado por cada uno de los accionis 

tas. EL capital social suscrito y aún no integrado se cancelará en 

¿el plezo de dos años contados 2 partir de la fecha de inscripción 

'en el Registro Mercantil de la Escritura de AUmento de Capital y - 

¡ Reforma de Estatutos de esta COmpañía. Al respecto, el comparecien 

te señor Julio Alberto Cevallos Quezada, Gerente de esta COmpañía, 

A
A
 

lacredita bajo juramento ante el señor Notario que se otorga esta - 

Escritura que la suscripción e integración de capital antes descri 

tas, son correctas y que todos los accionistas que intervienen en 

este aumento de cagital son de nacionalidad ecuatoriana; 2.- Refor 

A
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A
 

mar el Artículo QUinto de los Estatutos Sociales asi: ARTICULO QUIN
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to. Calbiralo doédAL. filo rapilal stisdal de la COmpallTa e des 0000 90881] | 

TA MILLONES DE SUCRES, dividido en setenta mil acciones ordinarias - 

nominativas de mil sucres cada una y numeradas del cero cero cero : 

cero uno al setenta mil inclusive. TERCERA:- OTORSAMIENTO DE LA ES 

CRITURA.- COn los antecedentes expuestos el COmpareciente en las - 

calidades señaladas eleva a Escritura Pública el AUmento de Capital 

Social y la Reforma de Estatutos SOciales de la COmpañía LADIAS, - 

LABORATORIOS UIESEL AMBATO SOCIEDAD ANONIMA, acorde con lo resuel- 

to en la Junta General celebrada el diecinueve de Diciembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, cuya copia se incorpora como habilit 

tante de esta Escritura. Usted, señor Notario, agregará las cláusu 

  

las de estilo y los demás documentos habilitantes necesarios para . 0 

su validez. Atentamente. f) Ilegible. DR. JAIME VITERI ROMO. Aboga 

do Economista. Matrícula número mil quinientos setenta y ocho. Qui 

to. Hasta acuí la minuta que elevo a escritura pública. Yo la Nota 

ría, además, digo: que previo al otorgamiento de este instrumento " 

cumplí con todas las formalidajes legales del caso; que leo íntegxa 

mente y en alta voz esta escritura a presencia de la parte, quien 

la ratifica en todo su contexto; que luego se procede a la suscri 

ción, haciérdolo e” otorgante conmigo la Notaria en unidad de acto 

y de todo lo cual doy _fe.- O
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Ambato, 29 de Enero de 1.991 

señor 

Julio Aiberto Cevallos Guezada 

Presente.— 

Me es grato comunicar a Usted, que la Junta Generel ¿xtraordinaria 

Universal de Accionistas de la Compañía LADIAS, LABORATORIOS DIE 

SEL AMBATO S.»., reunida el día de hoy, nombró a Usted GIRENTE de 

la Empresa por el plazo de C1NCO ANOS. ¿dl Gerente es el represen- 

tante Legal de la Compañía. 

Atentamente, 

/ , 

  

   

  

j 

e / 

Drí Jaime Viteri Romo 

CSTCRETARIO AD-HOC 

   
   

    

Acepto la désYgnación y promato cunplir nis funciones de acuerdo a 

  

Albeyto Cevallos que n 

NOTA; La Compañía LADLAS, LABORATORIO Dleusct AMBATO Sahe, SE COS 

tituyó en Ambato el 26 de Moviembre de 1.990 ante la Dra. —- 

Helen rubio Lecaro, Notaria Publica Primera del Canton Amba 

to y ¿ue inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón 

ampato <l 22 de Enero de 1.99l. 
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da inscrita con esta focha ol prosonite Nombramionto,on ol Registro * 

MERCANTAL,bajo e1 número: Cuarenta y nuevo (49) .- Ambuto Vebroro - 

7 de 1.9091, 

El Rogistrador de la Propiedad y Mercantil. 
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Mio oe presentan por sas cea os derecho: los aimuionte- 
cio ro duido Alberto Perratios Quesada. preorietarjo de 

esposo luis Alberto (a los bortos cotas poc laria de 
perio Hr. ERmbén. Ceva:iecos Corten, propietaria ./ 
rta. rosa Guadalure ueradias: Quemar probiriaeia de 
To vo ra. Nora Unvarocooc ve Cisneros preoriensria de O 
COC aciará QUe todar at nociones tienen an valer 

: o IMOG.0O ende capo. e esperifios que todos los 
, Sn noatorianen, oro o spaces tl ue lun ido presente 

espartadosaciad oc cccrido Y pagardr apra 

: mocterdide er trar aaa ira. Sea bdtadr.ar 

y Zas OO 0s lo Perdido ar. ta e] Mtro CI ds los Firors 

Asamblea el Preslisneante cero lmis Alborte Cevallos 
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24 prorrata de ms pese ivos coapinales Junadon, Ne 

epoca ho tadidad y ogro coa da mid: 

  

MHENTO 13 CARITA SOCIAL TOTAL 

UN N* DE Phsklo FAgaDO —— PAGAÍO 
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Val cuadro anterior se destrecas que el aumento de capi 

2 ) O) Por o Ín ciega de py Br CTO AAA Suscrito mm: 

  

roo ulio Alberto tUevallos Quesada POr mar 
pp tea dia Ue ae a retomar de da ar da Uda 

PAM UTIL as paga per carpitatlicación de da 
Mover IOBato LU o PAgA' por capitalización (de 

Liittuides acumuladas  N/ OSA OOOO OO, pago por Aporte 
etertivo 13 4A0.000,00 Yo deja poro pagar 0 500.000, 00. 
alrancacetcoim total de / acedones de SS 1.000,00 cada mna 
y in capital total de 23 116 000.000,00: los señores Luisa Alberto 
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PP pS, 3 420.000. 0r roro capitalicación de  DUtilidade 9 
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Queda inscrito con esta fecha la presente Escritura, juntamente con la Resolu- 

ción N* 95.5,1,.009 de la Intendencia de Compañias de Ambato,de Enero 16 de - 

1.995,bajo el números Veintiocho (28) del Registro Mercatil .- Se anotó con - 

el N* 0127 del Libro Repertorio.- DÍ cumplimiento a la disposición constdate- 

en el Art. 3ro de dicha Resolución .- Cumplf con lo dispuesto en el Art. 33 - 

del Código de Comercio,- Queda archivada una copia,las dmmás fuerón devueltas 

.- Ambato Enero 24 de 1,995, 

EL REGISTRADOR MERCANTIL, 

  

Dr. Hernán Palacios Pérez 

RUGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON AMBATO 

    

 


